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MAT. : Atiende solicitud que indica.

SANTIAGO, 10/09/2024

DE : ROMY ALEJANDRA ALAMO

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES (S)

GABINETE SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES
A : JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

 MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

 GABINETE MINISTERIAL

Junto con saludar, y en relación con el oficio antecedente, mediante el cual se requiere al
Ministerio de Desarrollo Social y Familia dar respuesta a petición de los/as Honorables
Diputados/as Srs./Sras. Jorge Alessandri Vergara, Gustavo Benavente Bergara, Fernando
Bórquez Montecinos, Sergio Bobadilla Muñoz, Marta Bravo Salinas, Álvaro Carter Fernández,
Juan Antonio Coloma Álamos, Eduardo Cornejo Lagos, Juan Manuel Fuenzalida Cobo, Cristian
Labbé Martínez, Joaquín Lavín León, Henry Leal Bizama, Daniel Lilayu Vivanco, Cristóbal
Martínez Ramírez, Cristhian Moreira Barros, Marlene Pérez Cartes, Guillermo Ramírez Diez,
Natalia Romero Talguia; Marco Antonio Sulantay Olivares, Gastón von Mühlenbrock Zamora, y
Flor Weisse Novoa, quienes solicitan:
 

1. Número de personas que se encuentra en situación de calle en nuestro país.
2. Número de Centros Temporales para la Superación que serán habilitados para esta

temporada de otoño-invierno 2024, desagregados por región.
3. Fecha en que se habilitará cada uno de los centros, indicando cupos disponibles para recibir a
las personas que lo requieran.
4. Cuantas personas asisten anualmente a cada uno de los centros para la superación en cada
región.

5. Cuál es la factibilidad de habilitar nuevos Centros Temporales para la Superación.
Al respecto puedo informar a Ud. lo siguiente,
El Ministerio de Desarrollo Social y Familia ha ejecutado hace más de una década el programa
Noche Digna el cual fue diseñado para asistir a personas en situación de calle (“PSC”) de nuestro
país, donde según los datos del Anexo Calle del Registro Social de Hogares del mes de junio del
presente año, asciende a 21.521 personas, buscando entregarles tanto herramientas y servicios
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para la superación de su situación como también alojamiento, higiene, salud y alimentación, entre
otros, para disminuir el efecto negativo en la salud que tienen las épocas invernarles en esta
población. Para lograr este objetivo, el Programa Noche Digna se articuló en dos componentes,
según el siguiente detalle:

  · Componente 1 Plan Protege Calle: Tiene por objetivo facilitar el acceso de las PSC a
servicios sociales básicos, orientados a brindar protección a la vida, a través de la provisión
de alojamiento, abrigo, alimentación, atención básica en salud y servicios para la higiene
personal en períodos de bajas temperaturas climáticas. Para lograr dicho objetivo, el
componente ejecuta dispositivos de alojamiento (albergues, albergues protege, albergues
de emergencia, cupos de invierno), y de atención ambulatoria en puntos calle (operativos
móviles, rutas sociales, rutas protege, y rutas médicas). La duración de estos dispositivos
es variable, entre 3 meses a un año, siendo ejecutados por instituciones públicas y/o
entidades privadas con personalidad jurídica sin fines de lucro, adjudicatarias en procesos
de concursos públicos regionales.

 

· Componente 2 Centros Temporales para la Superación: Tiene por objetivo facilitar el
acceso de las PSC a servicios sociales básicos y prestaciones de acompañamiento, a
través de la provisión de servicios de alojamiento, abrigo y alimentación, en conjunto con
una vinculación con
los servicios públicos, y estrategias de apoyo psicosocial y sociolaboral. Para lograr dicho
objetivo, el componente ejecuta distintos dispositivos tales como centros de día, centros de
acogida, residencias para la superación, residencias familiares y casas compartidas. La
duración de estos dispositivos es anual siendo ejecutados por instituciones públicas y/o
entidades privadas con personalidad jurídica sin fines de lucro, adjudicatarias en procesos
de concursos públicos regionales.

Para enfrentar la época invernal el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la
Subsecretaría de Servicios Sociales destina un total de $14.860.207.300 para 5.680 atenciones
disponibles en el componente Plan Protege Calle, y $8.583.011.700 para 2.084 atenciones
disponibles en el componente Centros Temporales para la Superación, a fin de proveer de
servicios a PSC a lo largo del país. El detalle de los cupos de atención por componente para cada
región es el siguiente:

Tabla N°1: Cupos Programa Noche Digna
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El detalle de los cupos por dispositivo del Plan Protege Calle y de Centros temporales para la
Superación es el siguiente:

Tabla N° 2: Cupos por componente y dispositivo, por región
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Finalmente, indicar que la ejecución del Programa Noche Digna se encuentra actualmente en
curso, a fin de atender las necesidades de personas en situación de calle, siendo la activación de
albergues de emergencia en sectores con alta demanda la principal herramienta frente a las
inclemencias estivales de invierno, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria para ello.
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

ROMY ALEJANDRA ALAMO PICHARA

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES (S)

GABINETE SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES

RAP / MSL / OPT / FPG / RAP / FUJ / vvg

Distribución:

Expediente N°: E32481/2024
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